


















FRANCISCO ROMERO CONTRERAS
Máquina de escribir
DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente Protocolo fue aprobado por el Ayuntamiento Pleno de Villagonzalo en sesión ordinaria celebrada el día 

27 de marzo de 2.025.



En Villagonzalo en el día de la fecha indicada en la firma electrónica





LA SECRETARIA





María Mercedes Hidalgo Martín


